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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 

 

Tema 105 del programa: Prevención del delito y 

justicia penal (continuación) (A/69/86, A/69/88, 

A/69/89, A/69/92 y A/69/94) 
 

Tema 106 del programa: Fiscalización internacional 

de drogas (continuación) (A/69/111 y A/69/87-

E/2014/80) 
 

1. El Sr. Yip (Singapur) dice que el tráfico y el uso 

indebido de drogas plantean graves amenazas en 

Singapur, que es un importante centro de transportes y 

está bien conectado con los principales centros de 

producción de drogas de la región. Singapur rechaza la 

opinión expresada por una delegación en la sesión 

anterior, según la cual los delitos relacionados con 

drogas no están entre los más graves y la aplicación 

por algunos Estados de la pena de muerte en esos casos 

constituye un motivo de preocupación. Esa posición no 

está fundamentada en el derecho internacional. La 

aplicación de la pena de muerte y los tipos de delitos a 

los que se aplica son temas de justicia penal sobre los 

que deben decidir las autoridades competentes de cada 

Estado sobre la base de sus circunstancias nacionales.  

2. La férrea posición de tolerancia cero de Singapur 

contra el uso indebido de drogas ha permitido 

mantener bajo control la situación con respecto a la 

droga y la delincuencia y la tasa de delincuencia 

prosiguió en 2013 la tendencia descendente iniciada 

hace 30 años. Es simplista pensar que la 

despenalización de las drogas reducirá las tasas de 

delincuencia, acabará con las redes de delincuencia 

organizada transnacional y mejorará la calidad de vida 

de los toxicómanos. El uso indebido de drogas no solo 

causa la muerte sino que en muchos casos provoca 

asimismo tensiones y abusos en las relaciones 

familiares y genera problemas económicos a las 

familias de los toxicómanos. Esos efectos tan 

perjudiciales para la sociedad no deben tolerarse.  

3. El enfoque utilizado por Singapur para abordar el 

problema de las drogas se basa en cuatro estrategias 

principales, a saber: educación preventiva para los 

jóvenes; programas de intervención temprana para los 

nuevos toxicómanos; rehabilitación efectiva de los que 

reincidan en delitos relacionados con drogas y para sus 

familias; y medidas estrictas de investigación y aplicación 

de la ley. Singapur reitera su compromiso de apoyar a los 

Estados Miembros y colaborar con ellos para luchar 

contra el uso indebido de drogas a nivel mundial. 

4. El Sr. Patriota (Brasil) dice que, para que 

resulten eficaces, las medidas contra la delincuencia 

organizada deberían tener como objetivo no solo 

prevenir el delito sino también promover y proteger los 

derechos humanos y el desarrollo sostenible. La 

delegación brasileña espera que el 13º Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 

Penal reconozca plenamente la relación que existe 

entre el desarrollo sostenible y la justicia para todos. El 

estado de derecho es un instrumento que puede utilizar 

el Estado para proteger los derechos y promover el 

acceso equitativo a la justicia, pero su aplicación en los 

diferentes países depende de las circunstancias de cada 

uno. La implicación nacional y el espacio político 

inclusivos son elementos fundamentales en ese 

proceso. 

5. A veces, la violencia y la delincuencia se 

presentan erróneamente como los principales 

impulsores del subdesarrollo, lo que implica que la 

inestabilidad emana principalmente de las regiones 

más pobres del mundo. Sin embargo, un planteamiento 

serio debería centrarse en las causas fundamentales del 

subdesarrollo. Al mismo tiempo, la existencia de una 

relación entre la delincuencia organizada transnacional, 

el desarrollo sostenible y los derechos humanos no 

significa necesariamente que la responsabilidad de 

hacer frente a este problema deba recaer solo en los 

países en desarrollo. El orador invita a los Estados 

Miembros a colaborar en el contexto del 13º Congreso, 

no solo para buscar la forma en la que la agenda para el 

desarrollo después de 2015 puede contribuir a la 

prevención del delito y la justicia penal sino también la 

forma en la que el desarrollo sostenible puede ayudar a 

combatir la delincuencia organizada transnacional al 

mitigar los factores sociales determinantes que 

permiten que prospere. 

6. El 13º Congreso también debería examinar la 

cuestión fundamental de la ciberdelincuencia. Debido a 

la naturaleza fluida del ciberespacio y a la ausencia de 

directrices claras sobre la gobernanza multilateral de 

Internet, los procedimientos tradicionales de 

cooperación judicial para obtener acceso a las pruebas 

a menudo resultan ineficaces. Los países en desarrollo 

son especialmente vulnerables a los ataques 

cibernéticos asimétricos y, a este respecto, el Brasil 

acoge con satisfacción el estudio titulado 

Comprehensive Study on Cybercrime realizado por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC), el cual constituye una buena base 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/86&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/88&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/89&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/92&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/94&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/111&referer=/english/&Lang=S
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para robustecer el marco jurídico internacional de 

Internet. En la era digital es importante garantizar el 

respeto de los derechos humanos, incluido el derecho a 

la intimidad. 

7. La celebración, en 2016, del período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

sobre el problema mundial de las drogas dará un nuevo 

impulso al debate sobre esa cuestión. El principio de la 

responsabilidad común y compartida es un elemento 

central del debate sobre las drogas y no podrá hallarse 

solución alguna sin la activa participación de los 

consumidores de drogas ilícitas más importantes del 

mundo.  

8. La legislación y las políticas del Brasil en materia 

de drogas han evolucionado de manera significativa en 

los últimos diez años y ahora reconocen que el 

consumo de drogas es un problema de salud pública. El 

Gobierno brasileño se compromete no solo a hacer 

frente a la delincuencia organizada, sino también a 

fortalecer las políticas de prevención, atención, 

tratamiento y reintegración social. Es necesario 

elaborar políticas de reducción de la demanda basadas 

en datos empíricos y adoptar medidas para mejorar la 

salud pública y los servicios sociales y contrarrestar  la 

marginación y estigmatización de los consumidores de 

drogas y poner fin a la práctica de encarcelarlos. El 

Brasil se ha esforzado asimismo para reforzar la 

cooperación multilateral, regional y subregional en la 

lucha contra el problema de las drogas, prestando 

especial atención a América del Sur. 

9. El Sr. Dehghani (República Islámica del Irán) 

dice que el mayor centro mundial de producción ilícita 

de opio se encuentra en el Afganistán y está situado en 

la frontera oriental iraní, lo que convierte a la 

República Islámica del Irán en el principal 

impedimento en la ruta de tránsito de las drogas ilícitas 

hacia occidente. El país ha adquirido una gran 

capacidad en la lucha contra los estupefacientes. 

Destina millones de dólares anuales al control de las 

fronteras, y el 74% de las incautaciones de opio 

llevadas a cabo en 2014 se realizaron en la República 

Islámica del Irán. Sin embargo, se necesitarán más 

inversiones y equipos más avanzados para abordar el 

nuevo desafío regional que representa el tráfico de 

drogas a través de las rutas marítimas. 

10. Pese a todos los obstáculos, en particular las 

sanciones ilegales, impuestas a la nación iraní, la 

República Islámica del Irán ha renovado su 

compromiso de acatar la Declaración Política sobre el 

Problema Mundial de las Drogas. Asimismo, ha 

participado activamente en el programa de la UNODC 

para el país sobre cooperación técnica frente a las 

drogas y la delincuencia en la República Islámica del 

Irán. Además de la cooperación con el Afganistán y el 

Pakistán en la Iniciativa Triangular, la República 

Islámica del Irán comparte información de inteligencia 

con los países costeros vecinos, lo que le ha permitido 

incautar 7,5 toneladas de drogas ilícitas. Los 

programas de reducción de la demanda están basados 

en la comunidad, y las organizaciones no 

gubernamentales iraníes prestan el 80% de los 

servicios de tratamiento y reducción del daño.  

11. La Declaración Política establece el principio de 

la responsabilidad compartida y, sin embargo, todavía 

no se ha adoptado ninguna medida para prestar 

asistencia técnica y financiera a los países afectados. El 

incumplimiento del principio mencionado dio lugar el 

pasado año a un aumento del cultivo y la producción 

de drogas. La comunidad internacional debe apoyar los 

planes alternativos de medios de vida en el Afganistán. 

En vista de los grandes volúmenes de drogas con las 

que se trafica, las fronteras y los puestos de control 

deberían contar con equipos modernos y debería 

establecerse un mecanismo internacional que permita 

establecer oportunamente comunicación en línea, dado 

que el intercambio de información e inteligencia entre 

las fuerzas del orden sigue siendo insuficiente.  

12. La Sra. Morgan (México) dice que los esfuerzos 

realizados por los Estados y la comunidad 

internacional no han sido suficientes para abordar con 

eficacia el complejo problema mundial de las drogas. 

Por ello, el período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General sobre este tema, que se celebrará en 

2016, brindará una gran oportunidad para alcanzar 

acuerdos sobre la adopción de medidas integrales de 

conformidad con el principio de la responsabilidad 

compartida. Todo debate objetivo sobre nuevos 

planteamientos para hacer frente al problema debe 

tener en cuenta las realidades de los diferentes países. 

Para que el debate sea sustancial, inclusivo y 

transparente, deben participar en él los Estados, la 

sociedad civil, los representantes de los círculos 

académicos, los organismos de las Naciones Unidas y 

las organizaciones regionales. El diálogo debería 

abarcar un análisis de los aspectos de salud, sociales, 

económicos y de justicia y debería hacer hincapié en la 

necesidad de reducir la oferta y la demanda y de 

combatir la violencia y la exclusión social.  
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13. México se ha comprometido a reducir los efectos 

de las drogas en la sociedad mediante una estrategia de 

prevención, protección, sanciones y rehabilitación, y su 

visión a largo plazo se centra en el bienestar de las 

personas y sus derechos como ciudadanos. Dado que el 

objetivo último de la lucha contra el problema mundial 

de las drogas es garantizar el bienestar, las estrategias 

de reducción de la oferta y la demanda no deberían 

causar más perjuicios que los que causa el propio 

problema que se pretende abordar.   

14. El Sr. Hilale (Marruecos) dice que la cuestión de 

la fiscalización de las drogas merece especial atención 

no solo por los desafíos que plantea en los ámbitos de 

la seguridad, la estabilidad y el desarrollo sostenible, 

sino también por las oportunidades que ofrece para 

fortalecer la cooperación multilateral, regional y 

subregional. El orador insta a renovar el compromiso 

de cooperación a la luz de la relación existente en 

varias regiones entre la delincuencia organizada 

transnacional, el terrorismo, la trata de personas y el 

tráfico de drogas.  

15. Marruecos ocupa una posición geográfica 

estratégica y se compromete a contribuir a las 

iniciativas internacionales para combatir el problema 

de la droga y las actividades que lo sustentan. Las 

políticas deben incluir estrategias de reducción de la 

demanda dirigidas a los drogadictos; la mejora del 

intercambio de información y mejores prácticas para 

reducir la oferta; y medidas para promover el 

desarrollo económico y los cultivos alternativos en el 

marco de programas de desarrollo Norte-Sur y Sur-Sur. 

16. Las fuerzas del orden nacionales deben encontrar 

respuestas inmediatas, eficaces y conformes con el 

estado de derecho para hacer frente a las redes de 

delincuencia transnacional, que utilizan sistemas de 

financiación y funcionamiento cada vez más avanzados 

y con una cobertura cada vez mayor. Las estrategias 

nacionales deben combinar las medidas de represión 

con las de prevención. Marruecos ha elaborado una 

estrategia integral para combatir el terrorismo, la 

delincuencia organizada y el tráfico de drogas gracias a 

la cual ha reforzado su sistema judicial mediante 

reformas legislativas e institucionales. 

17. Las estrategias nacionales no serán integrales a 

menos que se basen en una cooperación inclusiva a nivel 

internacional, regional y subregional. Debido al 

alarmante aumento de la delincuencia organizada en 

algunas regiones de África y sus vínculos con el 

terrorismo y la rebelión armada, la comunidad 

internacional debería otorgar un carácter prioritario a 

dichas regiones. Marruecos sigue poniendo en marcha 

iniciativas de colaboración centradas en el desarrollo 

humano en África y se compromete a apoyar a los países 

del Sahel y defender el lugar que ocupan en el seno de la 

Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental (CEDEAO). Marruecos desea revitalizar la 

cooperación en el Sahel y relanzar la Conferencia de 

Estados africanos ribereños del Océano Atlántico.  

18. El sistema de las Naciones Unidas está ayudando 

a los Estados africanos a combatir las actividades 

delictivas desestabilizadoras. Marruecos elogia las 

actividades de creación de capacidad realizadas por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito en los Estados africanos y pide un mayor apoyo 

para fortalecer la cooperación regional, subregional e 

interregional.  

19. El Sr. Chir (Argelia) dice que la complejidad de 

la delincuencia organizada requiere un planteamiento 

integrado y una estrecha cooperación a todos los 

niveles. Las medidas represivas por sí solas no 

bastarán para hacer frente a los factores 

socioeconómicos fundamentales; la lucha contra la 

pobreza y la promoción de la inclusión social son 

igualmente importantes. Argelia exige la participación 

universal en la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y 

acogería con satisfacción el establecimiento de un 

mecanismo de examen de la Convención y sus 

Protocolos. 

20. Argelia encomia los esfuerzos realizados por los 

dirigentes africanos para responder a estos desafíos. A 

este respecto, el orador señala que varios Estados 

africanos han tenido que desviar un volumen 

considerable de recursos de sus presupuestos para 

desarrollo humano para destinarlos a reforzar la 

seguridad pública. El Gobierno reitera su compromiso 

de combatir la delincuencia transnacional mediante el 

intercambio de información, la asistencia jurídica 

recíproca y la extradición. 

21. El plan estratégico quinquenal de Argelia para 

combatir las drogas ilícitas se basa en medidas de 

prevención (por ejemplo, campañas de sensibilización 

y actividades dirigidas a los jóvenes), tratamiento y 

represión. La legislación prevé la suspensión de los 

procedimientos judiciales en los casos en los que los 

drogadictos se sometan a tratamiento. 
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22. La trata de personas es otra actividad delictiva 

organizada con importantes repercusiones en los 

ámbitos de la seguridad y el desarrollo. Argelia 

respalda el Plan de Acción Mundial de las Naciones 

Unidas para Combatir la Trata de Personas y ha 

promulgado legislación para apoyar a las víctimas de la 

trata de personas.  

23. El terrorismo es otro gran desafío y requiere una 

respuesta a nivel mundial. La Estrategia Global de las 

Naciones Unidas contra el Terrorismo no estará 

completa si no se ultima el convenio general sobre el 

terrorismo internacional. 

24. El Sr. Ruiz (Colombia) dice que uno de los 

combustibles de los conflictos en todo el mundo es el 

tráfico de drogas. Se requiere un debate abierto, 

participativo, transparente y desideologizado y deben 

considerarse nuevas alternativas para combatir el 

tráfico de drogas que sean integrales y que estén 

centradas en el bienestar.  La Organización de los 

Estados Americanos ha adoptado recientemente un 

documento en el que se plasma el consenso de los 

Estados de la región para formular y aplicar estrategias 

integrales frente al problema mundial de las drogas. Se 

han suscrito acuerdos sobre la apertura a nuevos 

planteamientos y existe flexibilidad suficiente para que 

cada país pueda elaborar políticas que se adecuen a su 

contexto específico. También deben tenerse en cuenta 

los derechos humanos en la formulación de políticas, 

incluida la posibilidad de establecer alternativas a la 

privación de la libertad para los eslabones más débiles 

de la cadena, en espacial los consumidores.  

25. Es de especial relevancia garantizar la 

participación activa de todos los Estados, el sistema de 

las Naciones Unidas, las instituciones financieras 

internacionales, las organizaciones internacionales, la 

sociedad civil, el sector privado, los medios y los 

investigadores en las deliberaciones conducentes al 

período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

General de 2016. 

26. El Sr. Raja Zaib Shah (Malasia) dice que el 

extremismo violento y la intolerancia religiosa 

propician los actos de terrorismo y, en cierta medida, la 

delincuencia transnacional, los cuales representan una 

amenaza para el desarrollo social, político y 

económico. Las esferas prioritarias de actividad para 

prevenir la delincuencia en Malasia son el terrorismo, 

el tráfico de drogas, la trata de personas, el blanqueo 

de dinero, la piratería marítima, el contrabando de 

armas, la delincuencia económica internacional y la 

ciberdelincuencia. La delincuencia transnacional debe 

afrontarse con un planteamiento más integral, mediante 

el refuerzo de la capacidad de las fuerzas del orden y la 

mejora de la cooperación interinstitucional. El 

intercambio de información entre los Estados (sobre la 

base de la necesidad y la reciprocidad), la creación de 

capacidad, la asistencia jurídica recíproca y las 

investigaciones conjuntas son factores fundamentales. 

Malasia coopera con muchos otros países y 

recientemente ha firmado un memorando de 

entendimiento con el Canadá para facilitar la 

cooperación en los ámbitos de la trata de personas y la 

seguridad marítima y otro memorando de 

entendimiento con Singapur para promover la 

cooperación en las cuestiones relativas a las drogas. 

27. Se necesitan urgentemente medidas 

internacionales eficaces para hacer frente al terrorismo. 

De acuerdo con este planteamiento, deberían adoptarse 

medidas para abordar los factores fundamentales que 

contribuyen a esta lacra, medidas coercitivas estrictas, 

medidas legislativas, medidas para desarrollar la 

capacidad de las fuerzas del orden y medidas para 

mejorar la cooperación interinstitucional. La directriz 

nacional de Malasia para abordar y gestionar las crisis 

terroristas establece vínculos entre el ejército, la 

policía y otras autoridades civiles. 

28. El tráfico de drogas representa una amenaza para 

las estructuras sociales y económicas de los países, en 

particular de Asia Sudoriental, debido a la proximidad 

de la principal región productora de opio a nivel 

mundial. Como mejor se llevan a cabo las medidas de 

fiscalización del tráfico de drogas es mediante 

iniciativas internacionales concertadas que deberían 

incluir programas de creación de capacidad y asistencia 

técnica con objeto de garantizar fuentes alternativas de 

ingresos en las regiones productoras de drogas. En 

Malasia, los tres principales problemas relacionados 

con las drogas son el contrabando para el consumo 

local, el uso indebido por parte de la población y el 

tránsito por el país. El Gobierno ha creado un plan 

estratégico nacional de antidopaje para el período 

2011-2015, basado en la política nacional sobre drogas 

adoptada en 1996. 

29. El orador exhorta a los Estados Miembros a 

adoptar un enfoque holístico y equilibrado para 

combatir la delincuencia transnacional, en particular el 

terrorismo y el tráfico de drogas, en el marco de 

iniciativas a nivel nacional, regional y multilateral que 
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respeten, no obstante, las diferencias entre las políticas 

y los contextos nacionales. 

30. El Sr. Mahmadaminov (Tayikistán) afirma que 

el tráfico de drogas es un caldo de cultivo para el 

terrorismo y la delincuencia organizada internacional y 

que los esfuerzos nacionales y regionales deberían 

plasmarse en una estrategia de fiscalización de 

estupefacientes internacional e integral; al mismo 

tiempo, las Naciones Unidas deberían coordinar un 

sistema mundial de cooperación internacional. 

Tayikistán ha adoptado una estrategia contra las drogas 

que consiste en la ejecución de programas a corto y a 

largo plazo y en iniciativas de colaboración bilaterales 

y multilaterales. La colaboración con el Afganistán en 

la lucha contra el tráfico de drogas reviste especial 

importancia. En 2015 se celebrará en Dushanbe una 

conferencia regional sobre la lucha contra los 

estupefacientes al objeto de formular propuestas que 

contribuyan a elaborar una política internacional y 

acorde con los tiempos para combatir el tráfico de 

drogas. 

31. El Sr. Abubaker (Libia) dice que los países en 

desarrollo precisan asistencia técnica para adherirse a 

la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional y a otros 

instrumentos pertinentes y para aplicarlos a nivel 

nacional. Señalando la relación entre el cultivo y el 

tráfico de drogas ilícitas y la pobreza, en particular en 

los países en desarrollo, el orador insta a la comunidad 

internacional a ayudar a esos países a poner fin a la 

producción de drogas y a buscar fuentes alternativas de 

ingresos. Aunque Libia no es un país productor de 

drogas, debido a su situación geográfica sigue siendo 

vulnerable al contrabando. El Gobierno libio ha 

promulgado legislación en la que tipifica como delitos 

las actividades relacionadas con el tráfico de drogas y 

ha puesto en marcha programas de prevención, como 

las campañas de sensibilización dirigidas a las familias 

y los jóvenes. Libia se ha comprometido a reforzar la 

cooperación con todas las entidades regionales e 

internacionales que participan en las iniciativas contra 

las drogas. A ese respecto, también ha firmado 

acuerdos bilaterales con varios países.  

32. Libia, que es parte en la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y sus Protocolos, y en la Convención 

contra la Corrupción, ha promulgado legislación penal 

de conformidad con dichos instrumentos. Por último, el 

Gobierno libio insta a los países donantes y a las 

instituciones financieras internacionales a ampliar la 

ayuda a los países en desarrollo para que puedan crear 

instituciones y organismos nacionales encargados de 

combatir las distintas formas de delincuencia.  

33. El Sr. Al-Dai (Kuwait) dice que, en 2006, Kuwait 

se adhirió a la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, al 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 

de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, y al 

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 

Tierra, Mar y Aire. En 2013, el Gobierno kuwaití 

publicó un decreto contra la corrupción y la 

divulgación de información sobre el patrimonio y creó 

un organismo contra la corrupción. Además, se ha 

promulgado un decreto contra el blanqueo de dinero y 

la financiación del terrorismo y se ha creado una 

unidad de inteligencia financiera en el seno del Banco 

Central, de conformidad con la Convención contra la 

Corrupción, ratificada por Kuwait. 

34. Kuwait insta a la comunidad internacional a 

adoptar medidas para combatir el tráfico ilícito de 

drogas, por ejemplo, mediante la ampliación de la 

cobertura de los programas de desarrollo alternativo, al 

objeto de poner fin a los cultivos ilícitos y mejorar la 

situación socioeconómica de las regiones afectadas. Ha 

ratificado varios instrumentos internacionales sobre 

drogas ilícitas y, si bien estas no se producen en su 

territorio, el Gobierno kuwaití está adoptando medidas 

para hacer frente al contrabando y el uso indebido de 

drogas. Entre las iniciativas puestas en marcha a nivel 

nacional para hacer frente al uso indebido de drogas 

cabe señalar las campañas de educación anuales 

dirigidas a los jóvenes en el marco del Día 

Internacional de la Lucha Contra el Uso Indebido y el 

Tráfico Ilícito de Drogas, el establecimiento de un 

centro de tratamiento de las toxicomanías y la puesta 

en marcha de un proyecto nacional de sensibilización 

dirigido a las escuelas, universidades y mezquitas. 

Gracias a estas iniciativas, encabezadas por la 

Comisión Nacional de Lucha contra la Droga, entre los 

años 2010 y 2013 se redujo de forma significativa el 

consumo de drogas ilícitas. Además, los delitos 

relacionados con drogas se han reducido un 7,2% y las 

muertes causadas por drogas un 30%.  

35. El Sr. Khan (Pakistán) dice que hay que tener 

debidamente en cuenta el problema mundial de las 

drogas en la formulación de la agenda para el 

desarrollo después de 2015, dado que el uso indebido 

de drogas deteriora la salud pública y destruye la 
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estructura social, mientras que el contrabando de 

estupefacientes promueve la delincuencia y la 

corrupción. En 2013, el Pakistán mantuvo su situación 

de cultivo cero de adormidera, pero el aumento de un 

36% de dicho cultivo en la región constituye un motivo 

de preocupación y, en su calidad de país de tránsito, 

está expuesto a los efectos destructivos y 

desestabilizadores del uso indebido de drogas y el 

contrabando de estupefacientes.  

36. El Gobierno del Pakistán otorga una gran 

importancia a este problema. Sus organismos de lucha 

contra las drogas mantienen un alto nivel de 

preparación operacional y cooperan estrechamente con 

organismos internacionales y con otros países de la 

región. En 2013 aumentaron de manera significativa 

las incautaciones de drogas ilegales en el Pakistán y los 

organismos contribuyeron, además, a la incautación de 

importantes volúmenes en otros países. Sin embargo, el 

problema mundial de las drogas no puede fiscalizarse 

sin abordar también el problema de la demanda.  El 

incremento de la demanda de drogas y las 

transferencias financieras del mundo desarrollado 

estimulan la producción en los países en desarrollo, y 

la reciente tendencia hacia la legalización de los 

estupefacientes en algunos países podría impulsar aún 

más la demanda. 

37. El Pakistán otorga una gran importancia a la 

coordinación con otros países y a la cooperación con 

los organismos internacionales competentes en la lucha 

contra las drogas y la delincuencia organizada, la cual 

exige una respuesta estratégica integrada y exhaustiva 

a nivel internacional. El Pakistán es parte en todas las 

convenciones de las Naciones Unidas sobre la 

fiscalización de drogas y participa activamente en la 

Iniciativa del Pacto de París, en la Iniciativa Triangular 

y en el Programa regional para el Afganistán y los 

países vecinos. El orador agradece el liderazgo de la 

UNODC, así como la valiosa asistencia técnica que ha 

prestado al Pakistán. Para desempeñar su papel con 

eficacia, la UNODC debe contar con los recursos 

financieros y humanos necesarios para llevar a cabo 

sus operaciones a nivel mundial. 

38. El Sr. Seck (Senegal) dice que África Occidental 

es especialmente vulnerable al tráfico ilícito. La 

porosidad de las fronteras y la inestabilidad política 

son factores que contribuyen a la inestabilidad en la 

región. Según el Informe Mundial sobre las Drogas 

2013 de la UNODC, más de 50 toneladas de cocaína 

pasan anualmente por África Occidental hacia las 

ciudades europeas, en las que alcanzan un valor de 

reventa de 2.000 millones de dólares. Con estos 

ingresos, las organizaciones delictivas financian 

actividades terroristas en África Occidental y en el 

Sahel.  

39. Con la aprobación, en 2008, del Plan de Acción 

Regional y de la Declaración Política sobre la 

Prevención del Uso Indebido de Drogas, el Tráfico 

Ilícito de Drogas y la Delincuencia Organizada en 

África Occidental, de la CEDEAO, los Estados de 

África Occidental han establecido un mecanismo de 

cooperación para hacer frente al tráfico ilícito. El 

Senegal invita a la UNODC a seguir prestando 

asistencia a los Estados miembros de la CEDEAO en la 

ejecución del Programa Regional para África 

Occidental para el período 2010-2014. Debe 

incrementarse la ayuda financiera para la ejecución del 

programa al objeto de integrarlo en los programas 

nacionales. Las investigaciones iniciadas por la 

UNODC en el marco de la Iniciativa de la Costa de 

África Occidental deberían ampliarse a todos los países 

de la subregión con el fin de acabar con las redes de 

infiltración. 

40. El Senegal ha reforzado la capacidad de las 

instituciones competentes y ha racionalizado los 

esfuerzos comunitarios mediante la organización de 

conferencias regionales sobre la armonización de la 

legislación de los Estados de África Occidental y del 

Sahel en materia de drogas. Sin embargo, deben 

elaborarse asimismo estrategias para abordar las causas 

fundamentales de la vulnerabilidad en determinados 

países, como la pobreza, el subdesarrollo y la 

inestabilidad política y social.  

41. Destacando la necesidad de una respuesta 

mundial y coordinada a esta lacra, el Senegal acoge 

con satisfacción la decisión del Secretario General de 

crear el Equipo de Tareas del Sistema de las Naciones 

Unidas sobre la Delincuencia Organizada 

Transnacional y el Tráfico de Drogas e insta a todos los 

Estados, las organizaciones internacionales y la 

sociedad civil a participar activamente en la 

preparación del 13º Congreso de las Naciones Unidas 

sobre Prevención del Delito y Justicia Penal, que se 

celebrará en abril de 2015 en Doha. La comunidad 

internacional debería reforzar los sistemas de 

intercambio de información y las capacidades de las 

partes interesadas, además de reformar los sectores de 

la seguridad y la justicia para responder al desafío.  



A/C.3/69/SR.6 
 

 

14-62343 8/14 

 

42. La Sra. Ibrahim (Etiopía) dice que algunos 

crímenes odiosos, como la trata de personas, el tráfico 

de drogas, la corrupción, el terrorismo y la 

delincuencia organizada transnacional, constituyen un 

grave problema para la humanidad y exigen una 

respuesta internacional coordinada. Etiopía ha 

aprobado leyes y mecanismos administrativos 

adecuados para aplicar su política de construcción de 

un sistema democrático, incluida la política en materia 

de justicia penal, que está centrada en la lucha contra la 

delincuencia organizada transnacional, la corrupción y 

el terrorismo. La policía, la fiscalía y la judicatura 

colaboran y trabajan conjuntamente para combatir 

dichos delitos y castigar puntualmente a sus autores. 

La política establece los principales ámbitos de 

cooperación internacional, a saber, la investigación y el 

enjuiciamiento de las causas penales relacionadas con 

la delincuencia organizada transnacional llevadas ante 

los tribunales de otros Estados, la protección de 

víctimas y testigos, el traslado de personas condenadas, 

la extradición, la asistencia jurídica recíproca y el 

decomiso y la devolución del producto del delito.  

43. El Gobierno de Etiopía ha prestado especial 

atención a la lucha contra la trata de personas y, a este 

respecto, ha establecido un marco jurídico nacional y 

se ha adherido a la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, al 

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata 

de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, y el 

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 

Tierra, Mar y Aire. Plenamente consciente de que la 

pobreza, el desempleo y la ausencia de oportunidades 

socioeconómicas son factores que contribuyen a la 

vulnerabilidad de los etíopes a la trata, el Gobierno ha 

centrado sus políticas de crecimiento económico y 

desarrollo en la erradicación de la pobreza, la creación 

de empleo, la democratización y la buena gobernanza.  

44. La creación por el Gobierno de Etiopía de la 

Comisión Federal de Ética y Lucha contra la 

Corrupción, hace varios años, es una prueba de su 

firme compromiso con la lucha contra la corrupción. 

La Comisión está ejecutando programas de 

sensibilización dirigidos a establecer la tolerancia cero 

frente a la corrupción y está llevando ante la justicia a 

los autores de los delitos de corrupción. Etiopía 

también es parte en la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción y se ha comprometido a 

aplicarla. 

45. El Sr. Meza-Cuadra (Perú) dice que el Perú ha 

sufrido la violencia y la convulsión social generadas 

por el uso ilícito, la producción y el tráfico de drogas y 

mantiene el compromiso firme de aplicar políticas 

eficaces para abordar este problema. La estrategia 

nacional de lucha contra las drogas 2012-2016 ha 

permitido reducir drásticamente el tráfico ilícito y el 

consumo de drogas, así como sus efectos negativos, 

incorporando a los productores de cultivos ilegales a la 

economía lícita.  

46. La estrategia nacional contempla una serie de 

medidas para promover el desarrollo alternativo 

sostenible, prevenir y tratar el consumo de drogas, 

articular los esfuerzos de la cooperación internacional 

y los esfuerzos nacionales a través del incremento 

sostenido del presupuesto pertinente. Con esas 

medidas, el Perú ha conseguido reducir la producción 

ilegal de coca un 17,5% en 2013, una cifra considerada 

histórica. Gracias a ello, el país es el primero en la 

región andina que registra un incremento exponencial 

de reducción de los cultivos ilegales de coca. Además, 

por primera vez en el Perú, los cultivos alternativos 

son mayores que los cultivos ilícitos. De forma 

paralela, la situación social, económica y ambiental de 

la población ha mejorado en el marco de planes 

integrales para la etapa posterior a la erradicación que 

contemplan inversiones públicas en servicios de salud 

y educación, así como en el medio ambiente, y la 

promoción de la inclusión social.   

47. El problema mundial de las drogas, la corrupción 

y el blanqueo de dinero son temas que exceden la 

capacidad de acción de los Estados, por lo que la única 

manera de combatirlos es mediante la acción colectiva 

de todos los gobiernos y de las organizaciones 

internacionales relevantes. La cooperación en la lucha 

contra el tráfico de drogas debería ocupar un lugar 

central en las agendas de todos los países desarrollados 

de conformidad con el principio de la responsabilidad 

compartida. 

48. El Sr. Sin (Myanmar) señala que la amenaza que 

plantean las drogas ilícitas en el mundo ha aumentado 

desde que este problema está estrechamente vinculado 

con otros delitos transnacionales, como el terrorismo. 

Solo se podrá hacer frente a este problema reforzando 

la cooperación regional e internacional y mejorando la 

coordinación de la asistencia técnica y financiera, 

sobre la base del principio de responsabilidad común y 

compartida. A ese respecto, la delegación de Myanmar 

acoge con satisfacción la Declaración Ministerial 
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Conjunta del examen de alto nivel de 2014 por la 

Comisión de Estupefacientes, publicada el 14 de marzo 

de 2014.  

49. Resulta descorazonador leer en el informe del 

Secretario General sobre la cooperación internacional 

en la lucha contra el problema mundial de las drogas 

(A/69/111) que, en 2013, el cultivo ilícito de 

adormidera alcanzó su nivel más alto desde 1998. La 

comunidad internacional debe redoblar los esfuerzos 

concertados para luchar contra las drogas, debe 

aumentarse el apoyo internacional a los programas de 

desarrollo alternativo y sostenible y las medidas 

estrictas para reducir la oferta deben complementarse 

con políticas igualmente estrictas de reducción de la 

demanda. 

50. El Gobierno de Myanmar trabaja para elevar los 

niveles de vida en las zonas fronterizas del país en un 

intento de erradicar los estupefacientes ilícitos y el 

cultivo de la adormidera. También está adoptando 

medidas para reducir la oferta y la demanda de drogas 

y promoviendo el cumplimiento de la ley. Entre las 

medidas adoptadas cabe señalar la provisión de medios 

de vida alternativos a los cultivadores de adormidera y 

el aumento de 26 a 50 de las unidades de policía 

encargadas de la lucha contra los estupefacientes. 

Gracias a estas medidas, solo en 2013 se juzgaron más 

de 4.000 casos de delitos relacionados con drogas, se 

incautaron grandes cantidades de estupefacientes y se 

detuvo a más de 7.000 personas en relación con delitos 

relacionados con drogas. Además, se han destruido 

12.700 hectáreas de cultivos de adormidera y, como 

reflejo del compromiso del país con la guerra contra 

las drogas, en junio de 2014, para celebrar el Día 

Internacional de la Lucha Contra el Uso Indebido y el 

Tráfico Ilícito de Drogas se destruyeron drogas 

incautadas por un valor de 130 millones de dólares de 

los Estados Unidos. 

51. Ahora Myanmar se enfrenta a la amenaza 

creciente de los estimulantes de tipo anfetamínico. A 

nivel regional, el Gobierno de Myanmar colabora con 

los otros miembros de la Asociación de Naciones de 

Asia Sudoriental (ASEAN) para alcanzar su objetivo 

común de lograr que la región quede libre de drogas en 

2015. En su intento de combatir los delitos graves, el 

Gobierno de Myanmar ha establecido una junta 

compuesta por 15 miembros para hacer frente al 

blanqueo de dinero y ha suscrito un acuerdo histórico 

con la UNODC para colaborar en las principales 

cuestiones relacionadas con las drogas y la 

delincuencia y en el refuerzo del estado de derecho.  

52. La Sra. Belskaya (Belarús) dice que, en 2013, el 

número de delitos cometidos en Belarús se redujo un 

5,3% con respecto a 2012 gracias a las medidas 

adoptadas por el Gobierno para cumplir con sus 

obligaciones internacionales con arreglo a la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción. El programa nacional contra la 

delincuencia y la corrupción para el período 2013–

2015 garantiza la eficacia de la coordinación y 

planificación a cargo de los organismos públicos 

responsables de la lucha contra la delincuencia, la 

corrupción, la trata de personas, la migración ilegal y 

el tráfico de drogas. Se está examinando el 

cumplimiento, por parte de Belarús, de sus 

obligaciones en virtud de la Convención contra la 

Corrupción. El país también se ha adherido al 

Convenio del Consejo de Europa sobre la Lucha contra 

la Trata de Seres Humanos, que entró en vigor a nivel 

nacional el 1 de marzo de 2014. 

53. Belarús, como principal patrocinador de la 

resolución 68/192 de la Asamblea General relativa a 

las medidas para mejorar la coordinación de la lucha 

contra la trata de personas, tiene un gran interés en 

aplicar puntualmente sus disposiciones, incluso 

mediante la preparación y presentación de un informe 

independiente sobre su aplicación. Belarús espera que 

el informe refleje el papel desempeñado por todos los 

miembros del Grupo Interinstitucional de Coordinación 

contra la Trata de Personas en la adopción de medidas 

para combatir la trata de personas durante el período 

que se examina. 

54. Belarús expresa su agradecimiento a todos los 

Estados que han elaborado conjuntamente la resolución 

23/2 sobre prevención y lucha contra el tráfico de 

órganos humanos y la trata de personas con fines de 

extracción de órganos, que se aprobó durante el 23º 

período de sesiones de la Comisión de Prevención del 

Delito y Justicia Penal. En virtud de dicha resolución, 

la Comisión ha solicitado a la UNODC que realice un 

estudio sobre el tráfico de órganos humanos para que 

se examine en su 25º período de sesiones, que se 

celebrará en 2016. Belarús espera que las conclusiones 

se comuniquen en el Informe Mundial sobre la Trata 

de Personas, que presentará la UNODC a finales de 

2014. 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/111&referer=/english/&Lang=S


A/C.3/69/SR.6 
 

 

14-62343 10/14 

 

55. El Sr. Al-Hamadi (Qatar) dice que la lucha 

contra las drogas y la delincuencia, que impiden el 

desarrollo y favorecen la inestabilidad mundial, 

constituyen un desafío fundamental para la comunidad 

internacional. Por consiguiente, es imprescindible 

fortalecer las instituciones internacionales que trabajan 

en ese ámbito y promover la cooperación entre los 

países. Con ese fin, Qatar está colaborando con 

diversos Estados Miembros, organizaciones regionales 

e internacionales y organismos de las Naciones Unidas 

para combatir las drogas ilícitas y la delincuencia, 

abordar las causas fundamentales de esos problemas y 

fortalecer su sistema de justicia penal. También ha 

aprobado legislación básica para dar mayor poder a las 

autoridades pertinentes de Qatar, de conformidad con 

sus obligaciones internacionales, y para que aumenten 

sus esfuerzos en ese sentido las instituciones 

establecidas. 

56. En 2015, Qatar acogerá el 13º Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia 

Penal, en el que se reunirán Jefes de Estado y de 

Gobierno y encargados de la formulación de políticas 

con objeto de combatir los crecientes problemas que 

plantean la delincuencia organizada, las drogas y el 

terrorismo y promover un mundo más justo y seguro.  

En cooperación con la UNODC, el Gobierno qatarí 

supervisa los preparativos del Congreso, durante el 

cual se celebrará en Doha, en septiembre de 2014, una 

reunión entre representantes de los Estados Miembros 

y funcionarios del Gobierno. La delegación de Qatar 

elogia el papel desempeñado por la Oficina a la hora de 

reforzar los sistemas de justicia penal y de prestar 

apoyo a los países en la lucha contra la delincuencia 

organizada transnacional, la corrupción y el terrorismo. 

Por último, el orador subraya que Qatar no escatimará 

esfuerzos para garantizar el éxito del próximo 

Congreso y destaca la importancia de integrar la 

prevención del delito y la justicia penal en la agenda 

para el desarrollo después de 2015. 

57. La Sra. Mesquita Borges (Timor-Leste) ocupa la 

Presidencia. 

58. El Sr. Lasso Mendoza (Ecuador) señala que la 

estrategia internacional tradicional para combatir el 

problema mundial de las drogas no ha dado los 

resultados deseados. El contexto regional e 

internacional ha generado y exacerbado el problema de 

la droga, y el Ecuador, a pesar de ser un país de 

tránsito y no de producción, sufre las consecuencias.  

Pese a ello, el país ha registrado el segundo nivel más 

alto, en términos proporcionales, de incautaciones de 

droga en el mundo. 

59. En su lucha contra las drogas ilegales, el Ecuador 

dejó atrás el tratamiento puramente punitivo y se 

concentró en el individuo y en el respeto de sus 

derechos humanos. La política prohibicionista, 

impulsada por intereses hegemónicos, generó violencia 

y muerte en los países en desarrollo y se debe parar 

esta práctica. Los países de mayor consumo de drogas 

deben fortalecer sus esfuerzos y asumir plenamente la 

responsabilidad sobre la perpetuación del problema. La 

comunidad internacional debe aplicar con urgencia 

nuevas estrategias privilegiando el enfoque de la salud 

y la prevención del consumo de drogas. El período 

extraordinario de sesiones de la Asamblea General 

sobre el problema mundial de las drogas, que se 

celebrará en 2016 a propuesta de México, constituye 

una oportunidad de mantener debates abiertos e 

inclusivos destinados a formular una nueva estrategia 

mundial para abordar el problema.  

60. La estrategia actual del sistema de las Naciones 

Unidas no tendrá resultados consistentes si mantiene su 

sesgo sobre el problema. La delegación del Ecuador 

aprovecha para recordar a los Estados Miembros el 

derecho que tiene el Estado Plurinacional de Bolivia de 

defender el uso tradicional de la hoja de coca, que no 

es nocivo y debe reconocerse como una manifestación 

cultural del pueblo boliviano y debe ser respetada por 

la comunidad internacional. Se debe poner fin a las 

políticas de persecución en contra de las naciones del 

Sur, porque alejan a las partes interesadas del 

verdadero objetivo. 

61. El Arzobispo Auza (Observador Permanente de 

la Santa Sede) dice que la prevención y lucha contra el 

consumo de drogas es fundamental para prevenir y 

combatir la producción y el tráfico de drogas ilícitas. 

La Santa Sede no dejará de insistir en el papel 

insustituible que desempeña la familia como piedra 

angular de las estrategias de prevención, tratamiento, 

rehabilitación, reinserción y de salud en el ámbito de la 

toxicomanía.  Toda política que promueva la familia 

también promueve la prevención del tráfico y el 

consumo de drogas ilícitas. 

62. La Santa Sede subraya con especial preocupación 

la relación, hoy más obvia que nunca, entre el 

comercio ilícito de drogas y la trata de personas, la 

proliferación de armas pequeñas ilícitas, el blanqueo de 

dinero, la delincuencia organizada y el terrorismo. Es 
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necesario reforzar la cooperación internacional para 

consolidar los avances realizados en la coordinación de 

la lucha contra la trata de personas.  

63. Las poblaciones y los países afectados por la 

pobreza son especialmente vulnerables a los efectos 

devastadores del tráfico de drogas y los delitos 

conexos, y la Santa Sede reconoce los esfuerzos 

realizados por los países en desarrollo para ofrecer a 

las familias auténticas opciones a los cultivos de 

drogas. 

64. El Sr. Zambrana (Estado Plurinacional de 

Bolivia) dice que, desde que el Estado Plurinacional de 

Bolivia ha logrado obtener autonomía política y 

económica en materia de lucha contra el tráfico de 

drogas, ha desplazado su centro de interés de las 

organizaciones sociales hacia las delictivas, y se ha 

logrado un nivel de incautaciones y detenciones mucho 

más alto que en el pasado, cuando la Administración 

para el Control de Drogas de los Estados Unidos de 

América se encontraba en el territorio nacional. Se ha 

ampliado la cobertura geográfica del despliegue 

policial, que ahora no se limita solamente al trópico de 

Cochabamba, donde se criminalizaba solo a los 

productores de hoja de coca. Se ha reforzado la 

cooperación a nivel internacional, especialmente con 

los países vecinos. Gracias a ello se ha batido el récord 

en reducción de cultivos de hoja de coca sin que haya 

habido derramamiento de sangre a través de la 

delimitación de las zonas legales de producción y de la 

utilización de un enfoque participativo y con pleno 

respeto de los derechos humanos y el medio ambiente.  

65. El informe de 2013 de la Organización de los 

Estados Americanos, titulado El Problema de las 

Drogas en las Américas, reconoce la implicación 

ciudadana para contener el cultivo de hoja de coca 

entre las buenas prácticas para abordar con éxito los 

problemas de las drogas de acuerdo con su propio 

contexto. Además, en junio de 2013, el Grupo de 

Acción Financiera decidió sacar al Estado 

Plurinacional de Bolivia de la lista “gris-oscura” que 

incorpora a los países que tienen deficiencias en la 

lucha a nivel mundial contra el blanqueo de dinero y el 

financiamiento del terrorismo. Asimismo, en diciembre 

de 2013, el Estado Plurinacional de Bolivia fue 

retirado del “proceso de seguimiento intensificado” del  

Grupo de Acción Financiera de Sudamérica. 

66. Según las cifras de las que disponen las Naciones 

Unidas, el número de hectáreas de cultivos de hoja de 

coca en el Estado Plurinacional de Bolivia se redujo un 

26% en el período 2010-2013 y alcanzó el nivel más 

bajo desde 2003. Este resultado confirma el 

compromiso permanente del Gobierno boliviano de 

adoptar medidas a este respecto. Además, las 

incautaciones de drogas ilegales se triplicaron durante 

los primeros seis años de la gestión del Presidente 

Morales. Solo en el primer semestre de 2014 se 

incautaron e incineraron más de 12 toneladas de 

cocaína y 6 toneladas de marihuana. Pese a los 

resultados tangibles, la actual administración del 

Gobierno de los Estados Unidos, por razones 

estrictamente políticas, reprueba la lucha contra el 

tráfico de drogas del Estado Plurinacional de Bolivia, a 

diferencia de la comunidad internacional, que reconoce 

los esfuerzos realizados por el país en este ámbito. 

Pese a estas adversidades políticas, el Gobierno del 

Estado Plurinacional de Bolivia continúa firme en su 

compromiso en la lucha frontal contra el problema 

mundial de las drogas, la delincuencia organizada y la 

corrupción y, para reducir la demanda de drogas, ha 

preparado un plan quinquenal nacional conforme con 

las normas internacionales, que ha sido elogiado por el 

Representante de la UNODC en el país, Sr. Antonino 

De Leo. 

67. El masticado de la hoja de coca es una práctica 

ancestral y milenaria de los pueblos indígenas andino-

amazónicos de Sudamérica y forma parte de su historia 

e identidad cultural. En 2013 el Estado Plurinacional 

de Bolivia se adhirió de nuevo a la Convención Única 

de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el 

Protocolo de 1972, con una única reserva que preserva 

el derecho a usar la hoja de coca para fines culturales y 

especialmente medicinales dentro del territorio 

nacional. Con la aceptación por parte de la comunidad 

internacional de dicha reserva se reparó una profunda 

injusticia cometida contra una tradición ancestral que 

no provoca daños a la salud y es parte de la herencia 

indígena del país. El Estado Plurinacional de Bolivia 

reafirma su compromiso de continuar con el proceso de 

despenalizar la hoja de coca y lograr su eliminación de 

la lista I de estupefacientes.  Reitera también su firme 

voluntad política con el compromiso internacional de 

lucha contra el tráfico de drogas y el cultivo 

excedentario de plantaciones de hoja de coca y hará 

todo lo necesario para aplicar las medidas y alcanzar 

las metas y objetivos establecidos en la Declaración 

Política y Plan de Acción sobre Cooperación 

Internacional en Favor de una Estrategia Integral y 

Equilibrada para Contrarrestar el Problema Mundial de 
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las Drogas. A ese respecto, es preciso seguir dando los 

pasos necesarios para eliminar el secreto bancario y 

acabar con los llamados “paraísos fiscales” a fin de que 

se utilicen en todo el mundo los instrumentos 

elaborados por la UNODC para entablar un verdadero 

combate en el contexto internacional contra el tráfico 

de drogas y el blanqueo de dinero.  

68. El Sr. Kihurani (Kenya) dice que en la región de 

África Oriental y el Cuerno de África, el suministro de 

drogas ilícitas destinadas a Europa y Asia va en 

aumento. Las estrategias aplicadas para frenar esta 

tendencia no han tenido mucho éxito, y de ahí la 

importancia de que las regiones busquen nuevos 

mecanismos para afrontar estos problemas. Es 

necesario examinar las causas del aumento de la 

producción y el consumo de drogas en los países de 

origen y destino. 

69. Kenya sigue realizando fuertes inversiones en los 

mecanismos regionales establecidos para detener la 

proliferación de armas pequeñas y armas ligeras y ha 

destinado un volumen enorme de recursos al 

fortalecimiento de su aparato de seguridad. Dichas 

medidas han propiciado avances positivos, como la 

expulsión, en septiembre de 2013, del grupo terrorista 

Al-Shabaab de la ciudad de Kismayo, que es el 

principal puerto de Somalia y ha sido una fuente 

crucial de financiación para los terroristas, y la toma, 

en 2014, del puerto de Barawa, también en poder de 

Al-Shabaab. La comunidad internacional debe hacer 

más para frenar la circulación de esas mortales armas y 

poner fin a las actividades terroristas. Varios antiguos 

miembros de Al-Shabaab fueron persuadidos para 

unirse al grupo a cambio de dinero o de la simple 

promesa de una comida diaria. Por tanto, es igualmente 

importante hacer frente al problema de la pobreza y 

empoderar a los jóvenes de la región para evitar su 

vulnerabilidad a la ideología de Al-Shabaab. Kenya ha 

identificado con sus asociados internacionales tres 

mecanismos de financiación de Al-Shabaab: el 

comercio ilícito de marfil, la desviación de remesas 

internacionales y el robo de dinero destinado a las 

comunidades. En los próximos meses, Kenya proyecta 

reunir a gobiernos y organizaciones no 

gubernamentales para elaborar y aplicar un plan 

mundial que ponga fin a la caza furtiva, que representa 

un peligro para la fauna y flora silvestres y sirve para 

financiar atentados terroristas. 

70. En toda sociedad, el estado de derecho es la base 

de la coexistencia pacífica y el desarrollo sostenible. 

Por ello, desde que obtuvo la independencia, Kenya ha 

realizado reformas judiciales de gran alcance dirigidas 

a promover elevadas normas de conducta y disciplina 

entre los oficiales judiciales, remediar los atrasos 

respecto de los casos y mejorar su gestión, y promover 

el rendimiento y la rendición de cuentas. Las reformas 

han culminado en la verificación de antecedentes de 

todos los oficiales judiciales para determinar su aptitud 

para desempeñar el cargo. Por primera vez, todos los 

cargos judiciales se han publicado en los medios de 

comunicación y un grupo independiente constituido 

por una muestra representativa de las principales partes 

interesadas ha realizado un proceso riguroso de 

contratación. Gracias a este proceso, Kenya cuenta con 

un Poder Judicial independiente y eficaz. 

71. El Gobierno de Kenya ha promovido el liderazgo 

femenino en el seno del Servicio de Policía Nacional al 

aumentar el número de mujeres que forman parte de la 

policía y otros órganos de seguridad. Ha promovido 

asimismo la formulación de políticas, planes de acción 

e iniciativas para responder a las necesidades de las 

mujeres y las niñas en materia de seguridad. Además, 

existen programas que aseguran la participación de las 

mujeres en los comités de policía de proximidad y en 

la iniciativa Nyumba Kumi, que tiene por objeto 

afrontar los problemas de terrorismo y radicalización y 

garantizar la rendición de cuentas entre las 

comunidades y dentro de ellas. 

72. El Gobierno de Kenya ha promulgado 

recientemente una legislación exhaustiva contra la trata 

de personas al objeto de mejorar las medidas de 

prevención y protección de las víctimas. Se espera que 

la estricta pena mínima de 30 años de prisión para los 

autores de casos de trata de personas sea una medida 

disuasoria eficaz. 

73. El Sr. Emuze (Nigeria) dice que Nigeria ha 

reafirmado su compromiso de luchar contra el cultivo, 

el tráfico y el consumo de drogas ilícitas y ha 

reforzado los organismos gubernamentales 

competentes mediante el incremento de la financiación, 

la revisión de la legislación y la mejora de la 

capacitación del personal. La Dirección Nacional de 

Represión del Uso Indebido de Drogas de Nigeria 

(NDLEA) ha adoptado medidas decididas para 

erradicar el tráfico de drogas y la demanda de 

estupefacientes y otras sustancias sicotrópicas. 
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74. La aparición de laboratorios clandestinos para la 

producción de metanfetaminas es un desafío emergente 

frente a los esfuerzos realizados por Nigeria en el 

ámbito de la fiscalización de drogas y representa una 

amenaza para el mundo entero. La NDLEA ha 

descubierto y clausurado 6 laboratorios clandestinos de 

producción de metanfetaminas en Nigeria, y las 

autoridades han detenido y enjuiciado a 13 personas 

relacionadas con dichos laboratorios. La NDLEA, en 

colaboración con la Administración para el Control de 

Drogas de los Estados Unidos y el Organismo Nacional 

contra la Delincuencia del Reino Unido, ha realizado 

notables avances en la puesta en marcha de 

operaciones encubiertas para detectar otros 

laboratorios clandestinos. El Gobierno nigeriano 

trabaja asiduamente para respaldar esos esfuerzos y 

está proporcionando formación especializada a los 

funcionarios forenses.   

75. Los cárteles de las drogas ilícitas están centrando 

sus actividades de producción de metanfetaminas en 

África Occidental y están reclutando a jóvenes 

desempleados como portadores. Una manera eficaz de 

luchar contra esta tendencia letal es impedir la 

desviación de los productos químicos precursores. Un 

equipo de vigilancia conjunto, formado por 

funcionarios de la NDLEA y la Agencia Nacional para 

la Administración y el Control de la Alimentación y de 

los Medicamentos, vigila las actividades de los 

importadores autorizados de dichos productos 

químicos. 

76. La creación de capacidad y la colaboración con 

otras naciones del mundo en la lucha contra las drogas 

ilícitas siguen siendo las máximas prioridades de 

Nigeria. Sin embargo, también hay que tener en cuenta 

el contexto nacional de este fenómeno en cada uno de 

los Estados, y en particular en los Estados africanos.  

77. El Sr. Mahmoud (Egipto) dice que es 

imprescindible intensificar las iniciativas de 

cooperación y coordinación para poner fin a la ayuda 

que reciben las organizaciones terroristas. Su 

delegación reconoce la ayuda que la UNODC presta a 

varios países de la región del Oriente Medio y Norte de 

África para desarrollar su capacidad en el ámbito de la 

justicia penal. Es necesario proporcionar a la UNODC 

recursos suficientes, previsibles y estables, entre ellos 

recursos adicionales con cargo al presupuesto ordinario 

y contribuciones voluntarias, para que pueda satisfacer 

con eficacia la creciente demanda de asistencia técnica. 

Además, debe establecerse un mecanismo transparente, 

eficaz, inclusivo e imparcial encargado de examinar la 

aplicación de la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 

Protocolos y de prestar asistencia a los Estados partes 

con miras a su aplicación. La delegación egipcia elogia 

la asistencia técnica prestada por la UNODC, en 

particular a través de su oficina regional en El Cairo, 

en materia de trata de personas, drogadicción, 

corrupción y justicia de menores. 

78. Tras la aprobación, en mayo de 2013, de la 

resolución del Parlamento Europeo sobre la 

recuperación de los activos de los países de la 

Primavera Árabe en proceso de transición, el orador 

espera poder cooperar eficazmente para lograr repatriar 

a Egipto los fondos adquiridos ilícitamente. La 

delegación egipcia insta a la comunidad internacional a 

mantener una posición firme contra el tráfico de bienes 

culturales y a adoptar las medidas apropiadas para 

restaurar las antigüedades históricas saqueadas, de 

conformidad con los dispuesto en la Convención de 

1970 sobre las Medidas que Deben Adoptarse para 

Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la 

Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes 

Culturales. 

79. Es importante establecer prioridades y objetivos 

antes de la reunión sobre la evaluación del Plan de 

Acción Mundial de las Naciones Unidas para Combatir 

la Trata de Personas, que se celebrará en 2016, y 

debería hacerse mayor hincapié en la prevención, la 

asistencia a las víctimas, la gestión de los recursos, la 

recaudación de fondos, la reunión y el análisis de datos 

y el establecimiento de alianzas con las partes 

interesadas pertinentes. En el contexto de los 

preparativos de la celebración, en Jartum los días 13 a 

16 de octubre de 2014, de la primera conferencia 

regional sobre trata de personas en el Cuerno de 

África, se necesita un mecanismo regional africano 

para hacer frente a la trata de personas. 

80. Las drogas constituyen un importante motivo de 

preocupación para el Gobierno de Egipto, dado que 

representan una amenaza para la seguridad nacional y 

las vidas de los egipcios, especialmente los jóvenes. 

Por ello, Egipto aplica la pena de muerte a los delitos 

relacionados con las drogas y seguirá haciéndolo.  

81. El Sr. Nina (Albania) dice que el enfoque 

aplicado por Albania para combatir la trata se basa en 

los derechos humanos de las víctimas y se centra en la 

prevención, el enjuiciamiento de los autores de los 
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delitos y la protección de las víctimas, de conformidad 

con el Protocolo de Palermo y el Convenio del Consejo 

de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres 

Humanos. Se han introducido modificaciones en la 

legislación penal y en la Ley de Asistencia Jurídica, al 

objeto de garantizar el acceso a la justicia a las 

víctimas de la violencia doméstica y de la trata. Se 

sigue trabajando en la formulación de la nueva 

Estrategia y Plan de Acción Nacionales para el período 

2014-2017 destinados a combatir la trata de personas. 

82. La trata de personas es en muchos casos una 

actividad delictiva transnacional cometida por redes 

organizadas que se adaptan al cambio con rapidez y 

utilizan tecnologías muy avanzadas. Por lo tanto, 

también deben utilizarse esas tecnologías para 

combatir esta lacra. A tal fin, en marzo de 2014, el 

Ministerio del Interior puso en marcha un proyecto que 

tiene por objeto combatir la trata de personas 

utilizando soluciones tecnológicas para teléfonos 

móviles. Se ha creado una aplicación para teléfonos 

inteligentes denominada “Report and Save” (informar 

y guardar) con miras a fomentar la conciencia pública 

con respecto a la trata de personas, aumentar la 

colaboración con las comunidades, incrementar el 

número de identificaciones iniciales de posibles 

víctimas de la trata y proporcionar acceso rápido a los 

servicios de asistencia e información. La oficina del 

coordinador contra la trata de personas está elaborando 

un proyecto de documento para dar cumplimiento a las 

recomendaciones que figuran en el Informe Mundial 

sobre la Trata de Personas y aplicar el Plan de Acción 

Mundial para Combatir la Trata de Personas.  

83. El Gobierno de Albania ha promulgado 

recientemente legislación para combatir la delincuencia 

organizada, en la que se establecen penas más 

rigurosas para los autores de estos delitos. También ha 

intensificado las medidas destinadas a luchar contra la 

producción y distribución ilegales de cannabis. Desde 

marzo de 2014, se han destruido totalmente más de 

2.000 parcelas de tierra utilizadas para cultivar 

estupefacientes. Se ha enjuiciado a un total de 1.918 

personas, de las cuales 1.058 permanecen detenidas y 

604 han sido puestas en libertad con fianza. Asimismo, 

se ha emitido una orden de búsqueda de 187 personas y 

se ha desmantelado un total de 41 grupos delictivos. 

Gracias a estas medidas Albania ya no es un país de 

origen para la producción ilegal de cannabis.  

84. El Sr. Pavlichenko (Ucrania), en ejercicio de su 

derecho de respuesta, señala que su delegación desea 

desvincularse de la declaración formulada en la sesión 

anterior por el representante de Belarús en nombre de 

la presidencia de la Comunidad de Estados 

Independientes. Ucrania ha notificado oficialmente a la 

Comunidad de Estados Independientes que no 

reconoce la capacidad de la presidencia de este 

organismo para representar los intereses de la 

Comunidad en los contactos con las organizaciones 

internacionales. Ucrania no reconoce a la Comunidad 

de Estados Independientes como una organización 

internacional y no coordina su política exterior con esa 

formación regional. La delegación ucraniana se adhiere 

a la declaración formulada en la sesión anterior en 

nombre de la Unión Europea. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 

 


